
La hermenéutica teológica de la Biblia 

En el XXV aniversario de la Encíclica 
"Divino afflante Spiritu". 

En la fiesta de San Jerónimo, 30 de septiembre de 1968, se 

cumplieron los 25 primeros años de publicación de la Encíclica, 

sobre la Sagrada Escritura, del gran Pontífice Pío XII. El Emi

nentísimo Cardenal Padre Agustín Bea, que en 1943 estaba en 

el décimo tercero de sus 19 años de Rectorado en el Pontificio 

Instituto Bíblico, cuando se publicó ]a Encíclica, después confesor 

del Pontífice, cooperó de manera destacada a su preparación. 

Era, pues, muy natural que ahora, de Cardenal de la Santa 

Romana Iglesia, hiciera balance de los resultados obtenidos a 

los 25 años, destacara con júbilo los éxitos logrados y reconociera 

noblemente los aspectos en los que queda aún mucho camino que 

recorrer a la exégesis cató1ica 1• 

Redactada la Encíclica con el manifiesto propósito de orien

tar, promove1· y encauzar la investigación moderna de la herme

néutica bíblica, ha conseguido, en general, que se multiplicaran 

en el campo católico considerablemente los trabajos de investiga· 

ción y vulga¡·ización de las disciplinas y ciencias bíblicas. Pero 

una mirada de conjunto de toda esa benemérita producción lite

raria deja la impresión, en el observador ecuánime, de que la 

mayoría de sus autores, más que pensadores profundos y verda

deros teólogos, son eruditos, que ¡·ecogen las cosas de mayor in

lel'éS de sus lecturas y las presentan, limando aquellas aristas que 

más flagrantcmente son irreconciliables con el pensamiento ca

tólico. 

1 CAno. BEA, Conmemoración por Radio Vaticana del XXV anivcr· 

sario de la Encíclica "Divino afflontc>>, 30-IX-1968 ; Docum. Cath. 65 (1968) 

pp. 1757-1760. 
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Brevemente vamos a exponer lo que sobre la hermenéutica 
teológica de la Biblia recomendó la Encíclica de Pío XII, y, so
bre Lodo, lo que creemos que sobre el particular enseña en sus 
Constituciones dogmáticas el Concilio Ecuménico Vaticano II. 

LA EXEGESIS TEOLOGICA DE LA BIBLIA 

Pío XII, en su Encíclica «Divino afflantc Spirilu», reconoció 
en 1943 que las disciplinas bíblicas habían pt·ogresado mucho en 
los últimos cincuenta años; y hoy, en el 25 aniversario de la En
cíclica, esos progresos son mayores y ofrecen al exégeta grandes 
facilidades para penetrar en detalles recónditos de la exégesis tex
tual 2• El conocimiento de las lenguas originales, de la filología, 
de las leyes de cl'Ítica textual ; las exploraciones de la época, la 
cultura, la condición de vida, la índole, las fuentes de L1·abajo y 
las formas de expresión del hagiógrafo, pero sobre todo los géne
ros literarios de que se valió, tal como ya se conocen por la his
tol'ia, la arqueología y la etnología, son recursos impOl'tanlísimos, 
que con los descubl'imientos en las excavaciones palestinenses han 
facilitado considerablemente la aplicación de aquella que Pío XII 
llama: cela suma norma de interpretación», que es, (( hallar pre
cisamente lo que el escritor intentó decir J> 3• 

Se ha logrado, es verdad, dar solución a no pocos enigmas 
históricos, pero aun hoy siguen planteados al exégeta muy graves 
problemas; hasta el punto de que el Cardenal Bca por Radio V a
ticana no dudó afirmar, el 30 de septiembre último, que ccera gi
gantesca la labor que quedaba por hacer en el estudio metódico 
de las mismas literaturas antiguas del Oriente» 4. Y es que, como 
hace 25 años afirmaba Pío XII, ccel campo de la Escritura di
vina nunca sel'á suficientemente explorado y mucho menos ago
tado» 5• 

Para el teólogo resultan, además, desconcertantes los funda
mentales desacuerdos de los más prestigiosos técnicos de nuestros 
días, como Benvenisle, Greimas y Todorov sobre semántica y len
guaje bíblico 6 ; las posiciones Íl'l'cconciliables de Bultmann, Fuchs, 

2 Pío XII, Encíclica «Diviuo alf/antcn ( = Div. uf f.) ; Enchiridion Diblicum 
(= EB), n. 546-47. 

3 Pío XII, Div. af/., EB n. 557-58. 
4 CAno. BEA, En el XXV aniversario de la «Divino afflanten, Documcnta-

tion Cn tholique ( = Doc. Cnth.) 65 (19611) p. 1760. 
5 Pío XII, Div. ctf f., EB n. 55,1 al fin. 
6 E. B ENVENIS TE, Problimtes de Linguistique, 1966; A. J. GnEIMAS, Sé

mantique structurale, 1966; T. Tononov, Recherches séuwntiqrtes, con biblio
gmfía, 1966. 
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Barth y Cullmann sobre hermenéutica bíblica 7; las aceradas crí

ticas de James Baar contra la Teología bíblica en general y en 

particular contra sus presupuestos fundamentales -como la ho

mogeneidad del Antiguo y Nuevo Testamento, la oposición de 

mentalidades semítica y griega y el etímologísmo y lexícalísmo-, 

críticas que minan en sus mismos cimientos al Theologisches Wor

terbuch zum Neuen Testament, de KITTEL, obra reconocida hasta 

ahora como de las más serías de Teología bíblica 8• A esta falta de 

seguridad no sin razón le puso por título PAYOT, Los infortunios 

de la Teología bíblica y de la Hermenéutica 9• Si se exceptúa la 

crítica textual, que ha llegado a fijar el verdadero texto de la 

Escritura, críticamente cierto y reconocido por todos, los demás 

as¡Jectos de la investigación tienen aún mucho que andar en 

busca de resultados definitivos. 

El teólogo agradece profundamente ese penoso trabajo de la 

exégesis moderna, hecho a base de nuevas aportaciones de las cien

cias profanas, que hemos mencionado antes, pero reclama legí

timamente su complcmentación teológica. El exégeta franciscano 

P. RIGAUX reconoce que ((en el seno de la Iglesia Católica exé

gesis y teología no se encuentran aún suficientemente unifica

das>> 10
, y el teólogo jesuita P. RAHNER lamenta que los exége

tas modernos no reconozcan las exigencias que el método teoló

gico impone a todos para la inteligencia del texto sagrado 11 • Las 

observaciones de esos dos Peritos del Conc. Vaticano 11 nos pa

l'ecen justas. 

Para el teólogo católico fue siempre la Escritura como el alma 

de su Teología, y todo lo que sea explorar y captar la intención 

del hagiógrafo es acercarse a la verdad de la palabra de Dios ins

pirada, ya que, como enseña el Vaticano II, ((todo lo que los 

hagiógrafos afirman, debe tenerse como afirmado por el Espíritu 

Santo>> 12• Pero el teólogo no puede contentarse con conocer la in

tención y mente del autor inspirado, fijadas por solos esos mé

todos humanos. Sabe que la Escritura es obra de dos autores, uno 

7 E. FuNCH s, Herméneutique, 1963 ; R. MAuü, Le problenw théoloBique 

df' l 'Herméneutique, 1963; n. ,V. FUNK, Language Hermeneutics and Word of 

God, 1965; P. BAUTHEL, lnterpretation du langc,ge mythique et Théologie 

biblique, 1967; VAN DEN BEUG HE, Evangelieboodschap en Demythologiscring, 

1967. 
8 }AMES BAAil, 1'he Semantics of Biblical Language, 1961; GUillAUD, L'éty· 

mologic, 1964; In, Structures étymologiques, 1966. 
9 Ct-I. PArar, RvThPh, 4 (1968) 218-235. 

lO B. RIGAUX, El misterio de la Iglesia a la luz de la Biblia: En G. BARAU· 

NA, La Iglesia del Vaticano JI, 1966, 1, p. 294. 
l1 K. RA H NER, Theologische Principien der Hermcneutilc: En Schrifterl 

zur Theologie, IV, pp. 401-428. 
12 Const. de la Divina Revelación, «Dei Verbum>J (= DV), n. 11, § 2). 
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primario y principal, que es el mismo Dios, y el otro secundario 
o instrumental, que es el hagiógrafo, al que los PP. griegos llaman 
r.;p·wvov del Espíritu Santo 13• Al teólogo, precisamente por ser 
teólogo, lo que ante todo y sobre todo le interesa es conocer lo 
que el mismo Dios ha intentado revelarnos por medio de ése, a 
modo de instrumento suyo. 

Aunque la Encíclica de Pío XII está escrita con el fin pri
mordial de orientar y encauzar la exégesis moderna, basada en 
las aportaciones de la literatura e historia antiguas, la filología , 
la lingüística, la arqueología y la etnología, sin embargo, si bien 
incidentalmente, repetidas veces insiste en el aspecto teológico, 
cuando dice: <clo que más interés tiene en la Iglesia es la doc· 
trina teológica de la Escritura sobre la fe y la moral cristianas»; 
recalca que se ha de insistir ce ante todo en la interpretación y 
exploración del sentido principalmente teológico de la Biblia»; 
ya que lo más profundo y teológico de e1la dice que cces captar 
la misma palabra de Dios, expresada en lenguaje humano» 14• 

Conmemorando el 25 aniversario de la Encíclica de Pío XII 
sobre la Escritura, el Cardenal Bea, en su mensaje por Radio 
Vaticana del último mes de septiembre, reconoce que en este as
pecto se ha progresado poco. ccE s necesario confesar -dice- que 
nos hallamos aún lejos de haber cumplido el programa de la En
cíclica. Ante todo es apremiante la necesidad de subrayar con 
firmeza y reducir a la práctica más que nada la labor de inves
tigar a fondo la doctrina teológica, o mejor dicho, la doctrina 
revelada contenida en la Escritm·a. Esa necesidad es urgente » 15• 

Que para llegar a la misma palabra de Dios escrita no bas
tan las aportaciones y métodos de las ciencias profanas, lo ad
virtió certeramente Pablo VI, con su característico estilo pasto
ral, en la alocución que pronunció en Nazareth el 5 de enero 
de 1964, precisamente cuando se hallaba en su punto más álgido 
el estudio y redacción de la Constitución conciliar sobre La di
vina revelación 16• Dijo el Papa emocionado: ccAquí se advierte 
la necesidad de obse1·var el cuadro de la morada de Cristo entre 
nosotros: los lugares, los tiempos, las costumbres, la lengua, las 
prácticas religiosas ; todo aquello de que se sirvió Jesús para re
velarse al mundo. Aquí todo reviste una doble significación; una 
exterior, la que los sentidos y las facultades de percepción inme
diata toman de la escena evangélica, la que captan las gentes que 

13 Pío XII, Div. uf/., EB, n. 556. 
14 Pío XII, Div. alf. , EB, nn. 551, 552, 559, 567. 
15 CARD. BEA, Mensaje Radio Vaticalla, 30-IX-1968: Doc. Cath. 65 (1968) 

p. 1758. 
16 El período de trabajo decisivo en la preparación de la Constitución DV, 

va desde fines de 1963 hasta octubre de 1964. 
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observan lo exterior, contentándose con cstudiax y criticar el ves
tido filológico e histórico de los libros santos, eso que en lenguaje 
bíblico se llama <<la letra». Ese estudio es importante y necesa
rio, pero el que se detiene en él queda en la oscuridad ; ese es
tudio puede también engendrar la ilusión orgullosa de que saben, 
en aquellos que observan y se detienen en Jos aspectos externos 
del Evangelio... El Evangelio no ofrece su significado interior, 
es decir, la revelación de la verdad y de la J'ealidad, que él mani
fiesta y a la vez sustrae a las miradas, sino a aquel que se pone 
de acuerdo con la luz (por la fe), acuerdo que viene de la 1·cctitud 
del espíritu ... y que procede al mismo tiempo de la impondera
ble, libre y gratuita iluminación de la gracia ... que no falta ja
m:1s a los hombres de buena voluntad; y en la que está el cspí
l'itu» 17

• E sta bella página de Pablo VI expresa, en síntesis, cómo 
se han de complementar mutuamente la exégesis histórico-literaria 
y la teológica. 

El método teológico, como complemento indispensable de los 
otros métodos de interpretación literario-histórica, lo recalcó el 
Concilio Vaticano U en su Constitución dogmática sobre la rli
vina revelación. Si esa Constitución representa un notable pro
greso para la promoción de la exégesis bíblica, centrada sobre el 
hagiógrafo, no menor es el avance que significa a favor de la exé
gesis teológica, pox la que al fin se puede llegar al profundo sen
tido divino de la palabra de Dios inspirada. El Vaticano II aña
dió su autoridad a las orientaciones de la Encíclica de Pío XII, 
sobre la exégesis literario-histórica y sobre los géneros literarios. 
Recoge esas orientaciones en la Constitución «Dei Verbum», aun
que con mayor sobriedad y sin descender a algunos detalles de 
la Encíclica, con la intención refleja de dejar un cauce más am
plio a ulteriores investigaciones 18• 

LA EXEGESIS TEOLOGICA EN EL CONCILIO 
VATICANO II 

La Teología debe agradecer al Vaticano II el cuidado y am
plitud con que estableció y recomendó los principios y criterios 
de la vcrdade.ra exégesis teológica. Netamente enseña que son dos 
los autores de la Escritura: El primero, Dios: «Los libros sagra
dos ... , cscl"Ítos por inspiración del Espíritu Santo, tienen a Dios 

17 PADLO VI, su Sermón de Nazaretlt, véase en AAS 56 (1961) 167) y 
en Doc. Cnth. 61 (1964) p. 174. 

18 Constit. DV, n. 12. Las explicaciones de los Relatores en el Concilio, 
véanse en J. PEnAnNAU, Constit. dogmática sobre la Revel. divina, 1966, pá· 
giuas 100·06. 
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por autor». En esto renueva a la letra la doctrina del Vaticano 1 19• 

El segundo autor es el hombre: << Para escribirlos, Dios eligió a 
hombres y se valió del uso de sus facultades humanas para que, 
actuando El en ellos y por ellos, pusiesen por escrito, como ver
daderos autores, todas y solas las cosas que El quiso» 20• Esto lo 
añade el Vaticano 11, y en particular el inciso: «como verdaderos 
autores», el Magisterio auténtico lo incluyó por vez primera en 
un Concilio, y es ta inclusión la hizo con madma ¡·eflcxión 21• 

Del principio de los dos autores el Concilio deduce, que el 
intérprete ha de procurar descubrir la intención y voluntad de 
ambos : «Como Dios en la Escritura habló por hombres y de modo 
humano, el intérprete del texto, para detectar qué es lo que Dios 
quiso comunicarnos, debe investigar atentamente qué es lo que 
los hagiógrafos realmente intentaron significar, y -también- lo 
que plugo a Dios manifestarnos por las palabras de ellos» 22, o 
sea, el sentido divino de lo escrito. Después de recomendar, con 
la sobriedad que hemos anotado, el uso del método crítico-literario
histórico y de los «géneros literal'ios», para averiguar «la inten
ción del hagiógrafo» 23, a continuación pasa a expone!' los crite
r ios de exégesis teológica, para llegar al más profundo sentido di
vino de la Escritura. 

Comienza estableciendo el pl'incipio básico de la h ermenéu
tica teológica, cuando dice: «La Sagl'ada Escritura ha de ser tam
bién leída e interpretada con el mismo Espíritu con que fue es
crita». E ste principio, fOl'mulado ya por San Jerónimo, que dijo, 
no de otra manera se ha de leer la Biblia , (( sino según lo exige 
el sentido del Espíritu Santo, con el que fue escrita» 24, lo ex
plicó Santo Tomás de Aquino 25, lo recogió Benedicto XV en su 
Encíclica «Spiritus Paraclitus» 26, y lo sancionó ahora más solem
nemente el Vaticano 11, acogiéndolo a última hora, el 20 de oc
tubre de 1965, en la Constitución «Dei Verbum », promulgada el 
18 de noviembre del mismo año, vinculándolo al contenido y uni
dad de toda la Escritm·a 27• 

La adopción de este principio es capital y de t rascendencia 
ecuménica. Autores de solvencia, como el anglicano Dix, el pro-

19 Vaticano 1 : En DEZI NCER ( = D) y Se J-I ONMETZE1t ( = Sch ), Enchiri· 
clion Syntbolorum definitionum el declarationum, D n. 1787 = Sch n. 3006. 

20 Const. DV, n. 11, § l. 
21 Cf. Schcma Constit. ele divina R cvelatione, nov. 1964, p. 21t E; ll1ocli ad 

Schenta Constit. de divina Revelationc, ocl. 1965, p . 32, n. 6. 
22 Constitut. DV, n. 12, § l. 
23 Constitut. DV, n. 12, § 2. 
24 SAN JEnÓNIMO, In Ep. ad Cal. 5, 19-21: PL 26. 4A5 A. 
25 STo. To MÁS, 2.2 q. 176 a. 2, 4.0

; In Ep. 1 Cor. 14, lec. 1.a 
26 BENEIJICTO XV, Encícl. <(Spiritus paraclitus>>, EB n. 469. 
21 Constitut. DV, n. 12, § 3. Cf. Modi ad Schema DV, p. 37, nn. 27-28; 

cf. p. 41. 
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testan te Chcvalicr y el católico Grelot 28, han demostrado la ne
ccsitlad de si tuar la Escritura en la conicnle de la T1·adición vi
viente de la Iglesia, para llegar a su verdadero sentido. En efecto, 
la Comisión «F e y Constitución», que es como el cerebro teoló
gico del Consejo Ecuménico de las Iglesias, reunida en Bossei en 
1953, decidió estudiar a fondo el tema de la «Tradición cristiana ». 
Para c1lo, al año siguiente, en Chicago, creó una Comisión teo
lógica de expertos con dos secciones, una europea de 10 miembros 
y otra norteamericana de 11, que estudiaran por separado el pro
hlcma y presentaran sus resultados 29 • A los nueve años, en la 
Conferencia Ecuménica de Montreal (12 a 26-VII-1963), en una 
relación «discutida a fondo », se convino en que: << Las E scritu
ras, como documento, no son más que la letra, el E spíritu es el 
Señor y el dador de la vida ; por ello podemos afü·mar que la in
Lcl·pretación conecta es la que está dirigida por el Espíritu San
Lo» 30• Es de subrayar esta coincidencia del Movimiento Ecumé
nico con la I glesia Católica, en reconocer que a la luz del divino 
Espíritu es como se llega al sentido divino de la Escritura. 

Nada dice el Concilio de otro criterio formulado por Santo 
Tomás en varias de sus obras y que complementa el principio 
enunciado. «El Profeta - dice el Angélico- es un instrumento 
deficiente». Entiende por P1·ofeta, no sólo al que anuncia los acon

tecimientos contingentes del futuro, sino, en general, al que enun
cia un m ensaje recibido de Dios . El sentido de la afirmación nos 
lo explica claramente. Se pregunta: «si el Profeta conoce siem
pre las cosas que anuncia». Y responde: «En la r evelación pro
fética , el Espíritu Santo mueve la mente del Profeta a modo de 
instrumento deficiente». Propone cuatro maneras incompletas o 
deficientes del conocimiento profético, y al fin concluye: «se ha 
de saber que, -pm· ser la m ente del Profeta instrumento deficiente, 
aun los verdaderos Profetas no conocen todas las cosas que el E s
píritu Santo intenta manifestar por sus visiones, o palabras, o 
también hechos» 31 • Según esto, no parece que baste captar filoló
gica e históricamente el p ensamiento del hagiógrafo, para llegar 
al sentido de lo que por sus escritos nos ha querido ¡·cvelar Dios. 
Lo insinuó Pablo VI al decir, que «la letra del Evangelio mani-

28 G. Drx, L e Ministere dans l'Église anciennc, 1955 ; .M. A. C nEVALIER, 

7.(' rólt~ de l'Esprit dans les lltinisteres de la parole, 1966 ; P. Grn:LOT, Le Mi· 
n istere de la Nouvelle Aliance, 1967. 

2'J Véase en Verbum Caro 68 (1963) 3il-442. 
30 L'Écritrtre et la Tradition dans la IVc Confcr. de e< Foi e l Conslilul ionll, 

nn . 41 , 44-46, 52: En Doc. Cath. 60 (1963) pp. 1206-10. Cí. Vcrbum Caro 76 
( 1966) 6-10. 

31 S. Tn ., 2.2 q.173 a. 4 corp.; q.171 a.l corp., a. 2 corp.; In Ep. ad 
lleb. 11, 32, lec. 7; De Yeritate, q. 12 a. 1 ad 14; a. 2 corp. 
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fiesta y a la vez sustrae a nuestras miradns la verdad y realidad 
que revela» ( cf. nota 17). 

Aunque el Concilio no fm-mula este criterio complementario, 
pcxo creemos que da por supuesto ese mismo pensamiento, al afir
mar de variadas maneras que mediante sola la iluminación del 
divino Espíritu es posible al intérprete llegar al sentido profundo 
de lo que por lo escri to ha querido revelar Dios. Esa acción ilu
minantc, enseña el Concilio que la da el Esphitu en la Sagxada 
Tradición viviente de la Iglesia. «Por la Sagrada Tradición, dice, 
las mismas sagradas Letras se entienden en la Iglesia más profun
damente; y así Dios, que en otro tiempo habló al hombre, sin 
intermisión está en coloquio con la Esposa de su amado Hijo; y 
el Espíritu Santo, por el que la viva voz del Evangelio resuena 
en la Iglesia, induce a los creyentes a poseer toda la verdad» 32 • 

Por esto se comprende la insistencia con que el Vaticano 11 
¡·ccalca que ha de ir siempre la Escritura unida a la Txadición 
Sagrada: «La Iglesia, dice, siempxe tuvo y tiene, como Regla su
prema de su fe, la divina Escrituxa unida, o a una, con la Sa
grada Tradición»; y más abajo añade: «La sagrada Teología se 
basa en la palabra de Dios escxita, unida con la T1·adición Sagra
da, como sobre fundamento perenne, escudriñando a la luz de la 
fe toda la ve1·dad escondida en el misterio de Cristo» 33• El Con
cilio enseña, además, que de esa Tradición es parte integrante el 
sentido de la fe de los fieles, poxque en él cntxa como agente ilu
minador el Espíxitu Santo, «abriendo los ojos de la mente y for
taleciendo y perfeccionando constantemente la fe mediante sus 
dones)) 34• 

Este influjo del divino Espíritu en la fe nos lo explica el Con
cilio más claramente en su Constitución dogmática sobre la Igle
sia, diciendo: ((Pox la unción que poseen del Espíritu Santo, la 
totalidad de los fieles es infalible en su fe; y manifiesta esta su 
peculiar prerrogativa mediante el sentido de la fe de todo el pue
blo fiel, cuando Hcga a un consentimiento universal en las cosas 
de fe y costumbres cl"istianas. Pm-que ese sentido de la fe, que el 
EspÍl'itu de V e1·dad excita y sostiene, hace que el Pueblo de Dios 
verdaderamente reciba la palabra del Señox y penetl·e más profun
damente en su sentido)) 35• Por otra parte, de esa misma fe, o Tra
dición vivificada por el Espíritu Santo, los dichos o escritos de los 
Santos Padres lo que hacen es dar testimonio de su presencia en 

32 Constitut. DV, n. 8, § 3. 
33 Constitut. DV, nn. 21 y 24. 
34 Constitut. DV, n. 5; S. Tu. 2.2 q.2 a.9 ad 3; In Jn 6,44, lec. 5, n. 3. 
35 Constitut. sobre la Iglesia, «Lumen gentium», n. 12, § l. Cf. A. Ml· 

CHEL, Traditio et se¡¡sus Ecclesiae: L'Ami du Clergé 68 {1958) 656 ss. 
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la Iglesia de su tiempo 36• Todas estas enseñanzas, de la penetra· 

ción del mús profundo sentido de la palabra de Dios por la acción 

del divino Espíritu en la fe y Tradición vivientes, tienen por fon· 

do aquel pensamiento predilecto del Concilio: Siendo divino en 

su sentido el contenido de la palabra de Dios, << SU percepción en 

la Iglesia ha de ir creciendo con la acción vital del divino EspÍ· 

ritu, en virtud de la tendencia escatológica de la Iglesia, que cons· 

tantemente aspira a la plenitud de la verdad divina, hasta que en 

ella plenamente se cumplan las palabras de Dios» 37
• Y de ahí que 

hasta en los Apóstoles se haya dado ese progreso, en el conoci

miento de las mismas palabras y cosas que vieron y oyeron del 

Señor 38• 

Finalmente el Magisterio confirma con sello de autenticidad 

la exégesis teológica. Sobre esto el Vaticano 11 sigue y completa 

el principio dogmático del Vaticano 1, que establece: «En las co· 

sas de fe y costumbres se ha de tener por verdadero sentido de la 

Escritura aquel que tuvo y tiene la santa mad1·e Iglesia, de la que 

es propio juzgar del verdadero sentido de la Escritura Santa» 39 • 

Lo mismo, aunque mejor matizado, enseña el Vaticano 11 dicien· 

do: «El oficio de inte¡·pretm· auténticamente la palab1·a de Dios, 

escrita o trasmitida, ha sido encomendado a solo el Magisterio vi· 

vo de la Iglesia, que ejerce su autoridad en nombre de Cristo, po1· 

mandato divino y bajo la asistencia del Espíritu Santo». «Mas no 

por ello el Magisterio está por encima de la palabra de Dios, sino 

plenamente a su servicio» 40• 

Según esto, tres son los elementos que concurren en la inter

pretación teológica de la palabra divina: los libros inspirados, la 

Sagrada T1·adición viviente y el Magisterio de la Iglesia. El Va

ticano 11 enseña, además, que los tres son indispensables y que se 

ejercen los tres bajo la acción del mismo Espíritu Santo. He aquí 

en sus propios términos esta notable conclusión del Concilio: «Cons

ta, pues, que la Sagrada Tradición, la Sagrada E scritura y el Ma· 

gisterio de la Iglesia, conforme al sapientísimo consejo de Dios, de 

tal manera están enlazados y consociados entre sí, que uno no se sos· 

tiene sin los otros, y los tres juntos contribuyen a la salvación 

36 Constitut. DV, n . 8, § 3. 
37 Constitut. DV, n. 8, § 2. 
38 Constitut. DV, n. 19. San Juan confiesa de sí este progreso en los pa· 

saj es siguientes : Jn 2,22; 7,39; 11,51-52; 12,16; 14,26 ; 16,12-13 . 

39 Vaticano / , D n. 1788 = Sch n. 3007; Constit11t. DV, n. 1; n. 12, § 3 

al fin; cf. Schema de divina Revelatione, jul. de 1964, p . 10, n. 1 C; Modi ad 

Schema, oct. 1965, p. 4, n . 4. El sentido e intento dogmát ico de esta definí· 

ción en el Vaticano I, lo explican cuidadosamente las Anotaciones explicativas 

dd Esqt~ema J.•: Colectio Lacensis ( = CL) VII, 523 y el Relator GASSEil ex

plicando el Esquema 11.•: CL VII, 143 D-11-t A. 
40 Constit. DV, n. 10, § 2. La última frase se dirige a los HH. separados. 
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de las almas, cada uno a su manera, bajo la accwn del mis
mo Espíritu Santo» 41 • Así termina recalcando la acción del di
vino Espíritu, afirmada en el mismo }ll'incipio básico de la her
menéutica teológica. El modo de esa acción del Espíritu, distinto 
en cada uno de los tres elementos, nos la expresa en varios pa
sajes el Concilio: El modo de esa acción divina es «inspirante» 
en la Sagrada Escritura, es «excitante y sustentadora» en la Sa
grada Tardición, y es sólo «asistente» en el Magisterio de la Igle
sia 42, como abundantemente se explica en Teología. 

En síntesis, llegamos al resultado de que la verdadera hel·me
néutica teológica de la Esc1·itura consiste: 1.•, en captm· la ve¡·. 
dadera significación del texto sagrado, en consonancia perfecta 
con el contenido y unidad de toda la Escritura, como inspirada 
en su totalidad por el Espíritu Santo; 2.", en penetra¡· su pro
fundo sentido divino, a la luz de la Sagrada Tradición, viviente 
en la fe y vida de la universal Iglesia, como excitada y sostenida 
constantemente, esa Tradición, por el Espíritu Santo; 3.", en cer
cioramos de que el análisis e interpretación a que hemos llegado 
nos dan a conocer con fidelidad la palabra de Dios, por la auto
ridad del Magisterio, como garantizado en su verdad por la asis
tencia indefectible del mismo EspÍl'itu Santo 43• 

JOAQUÍN SALAVERRI, S.J. 

41 Conslit. DV, n. 10, § 3. Véansc las explicaciones cle la Comisión clognoúlica en SchemcL de divina Revelatione, jul. clc l96'l, p. 25 1-J , y en Jlloui ad Schema, oct. de 1965, pp. 27-28, nn. 57 a 60. 
42 Coustit. de la Iglesia, LG n. 4; n. 12, § 1; Couslit. DV n. 8, § 3. Sobre lu múltiple acción clel Espíritu Santo en la Iglesia, véase PAULO Vl, Sol/cm

ni~ Professio fidei , n. 13 : AAS 60 (1968) 438. 
43 Bibliografía sobre las relaciones de Escritura y Tradición, puede verse umplísima en la obra de colaboración de numerosos uutot·es: De Scriptotra et 1'raditione. Pontificia Academia Mariana lnternucionalis. Roma 1963, 744 pp. De sola Bibliografía, pp. 85 a 112. 
Estudios sobre la Constit. DV, luíllansc citados en J, pgltARNAU, Coustitu

ción dogmática sobre lcL Revelación divina, 1966, pp. 187-88. 
Introducción sobre In misma Constit . J, SAI.AVERUI, Planteamiento, discusión y éxito de la Co11stit. dogmát. DV : EstEcl 41 (1966) 515-523. 




